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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 2Q de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta to 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeclivat 
provincias. 

{Real órdenes de 26 de Setiembre de 1361,. 

ARIA DE GOBIERNO DE LA REAL AUDIENCIA 
D E C E B U * 

e el Registro (1« la propiedad de Bayamo de 
y fianza df mil pesos, en el Territorio de 

¡ncia de Puerto Príncipe, cuya provisión co-
jiide al turno primero de concurso, por decreto 
Presidencia de este Superior Tribunal dictado 

esta fecha en -virtud de acuerdo ae la Dirección 
de Gracia y Justicia del Ministerio de U l -

juar de i9 de Febrero último, se convoca á los 
iíliadores de este Territorio, para que dentro del 
¡no de cuarenta y cinco dias naturales, que fija 

380 del Reglamento general para la ejecución 
\ Ley Hipotecaria de Filipinas, á contar desde 
mblkacion de la presente convocatoria en la «Ga-
' V Manila» puedan solicitar dicho Registro pre-

i n l H o á la Presidencia los aspirantes á é ) , las c o -
^dientes solicitudes en el expresado término, 
i'ifer elevadas á la citada Dirección en cumpli-

ri ^ ieoto del inciso 2." del artículo citado. 

ijii'de órden del l imo. Sr. Presidente, se anuncia 
general conocimiento. 

15 de Abri l de 1890.—Mariano de Caldas. 
'••i, . 

Fax*te militai?. 
GOBIERNO MILITAR. 

I] ¿jBtófl la plaza pam el dia 22 de Abril de 1890. 
' j^íada y vigilancia, Artillería núm. 68 y núm. 73.— 

3 dia, el ¡Sr. Comandante del núm. 70, D. Adal-
r-jHevia —Imaginaria, otr del núm. n.0 73, D. José 

z —Hospital y provisiones, núm. 73, 5 0 Capi-
-RecoQocimiento de zacate y vigilancia montada, 
iferirt,—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
[uñeta, núm. 73. 0 
¡írutrn de tí. E. el General Gobernador Mili tar .— 

."C. Sargeaío rmv.-or, José García. 

a se 
ile oí 

iii • •• 

Ifl 
r i 

• . 

Anuncios oficiales 
u ^RETARIA DEL EXGMO. AYtJNTAMIfíNTO 

D8 LA. M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
^abiéndose presentado postor alguno en el con-
'Público celebrado el 17 del actual, para la venta 

_Jlar perteneciente á la obra pia de Carriedo, 
en el pueblo de Mariquina de esta pro-

1 | ee saca á nuevo concierto para su remate en 
¡H . r-V^ postor, el espresado solar, con la rebaja de 
110111 wa! ̂  ^ ^P0 (íue se sirvió en ê  úl t imamente 

L 0' ó sea bajo el de 163 pesos y 38 céntimos, 
^JadoeQtera s u j e c i o n a' pliego de condiciones pu-

la «Gaceta oficial» de los dias 9 y 14 de 
Mimo, 

del remate tendrá lugar ante el Iltmo. Sr. 
L6 0r vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
L esPacho situado en las casas Consistoriales, el 

'Mal í» iacLual á las diez de su mañana. 
a' ̂  de Abri l de 1890.=Bernardino Marzano.3 

^NISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
AENTAS Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

^ Presente se cita, llama y emplaza por se-
iin f J1 apoderado en estas Isl^s del Sr. Don 
"da Fuentes Bustillos, Subdelegado que fué de 
%n ^ gayan, para que en el término de 9 
"̂ iem ZCa eD este Centro, al objeto de que en 
te 0 ^e reintegro seguido contra éste, señale 
¿ I116 interese á su defensa ó considere perti-

'^itid al)elacion q.116 tiene interpuesta y ha 
\ \ rt^Por la Sala especial de Filipinas del 

de no hacerlo en dicho término, se le parará el per
juicio que haya lugar. 

Manila, 15 de Abri l de 1890.—Luis Sagües. .1 

SECKKTARIA DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 
Y TRABAJOS DEL ARSENAL DK CAVITE. 

En el anuncio inserto en la «Gaceta de Manila» 
núm. 101 de 13 del actual, del pliego de condiciones para 
sacar á pública subasta el 14 del entrante Mayo á las diez 
de su mañana, el suministro de efectos del grupo 8.' 
lote núm. 1 que se necesiten en este Arsenal por el 
término de 2 años, se notan las equivocaciones siguientes: 

Anunciado. Dede entenderse. 

Relíicion de efectos. 
Plumas de polo S'SO el Plumas de pollo 0'80 el 

ciento. ciento. 

Condiciones 
Condición 15.* Apartado 

3.°—Por cada dia de demora 
en la entrega de dichos 
impresos se impondrá el 
rematante multa de cinco 
pesos; 

Aimíaon de trigo.—lía de 
presentarse etc quemado 
y pasado el residuo, las 
cenizas no han do pasar 
de 1 p § . 

Papel marquilla.— Ha de 
presentarse etc. ni raspadu
ras etc. 

facultativas. 
Por cada dia de demora 

en ia entrega de dichos 
impresos se impondrá al 
rematante multa de cinco 
pesos. 

Almidón de trigo.—Ha de 
presentarse etc. quemado 
y pasado el residuo, las 
cenizas no han de pasar 
del 1 p § . 

Papel marquilla.—Ha de 
presentarse etc ni rasgadu
ras 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de ... etc. D. N . N . vecino de ... etc. 

para la suba ta de los efec- parala subasta del suminis-
tos etc... tro de los efectos etc. 

Lo que se anuncia para noticia de los que quieran 
tornar parí-' en dicha subasta 

Cavile, 17 de Abril de 1890 —Manuel Carriles. 

le Cu' entas del Reino; en la inteligencia que 

E l Comisario de Guerra lidhüitado Interventor de Uten
silios Militares de esta plaza. 
Hace saber: que en vinud á lo dispuesto por el 

Sr Intendente Militar de estas Islas en 11 del actual, 
se convoca á una segunda licitación con objeto de 
contratar el lavado y planchado de ropas de cama 
por el término de dos años para los individuos de 
tropa de guarnición en esta plaza, á fin de que las 
personas que quieran interesarse en dicho serv ció 
presenten sus proposiciones en la Comisaría de Guerra 
de este punto sita en el Cuartel de B^luarie de San 
Juan, el dia 16 de Mayo próximo á las nueve de 
su mañana, con arreglo al adjunto modelo. 

E l pliego de condiciones y precios límites, estarán 
de manifiesto en dicha dependencia todos los dias la
borables de ocho á doce de la mañana. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo puesto á 
continuación y serán presentadas en pliego cerrado 
y en papel de oficio correspondiente sin enmiendas 
ni raspaduras á la hora y fijada para la subasta. 

Cavite, 12 de Abril de 1890.—Pedro de Rabago. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N vecino de provincia de pro
visto de la correspondiente de la cédula personal 
espedida por enterado de las condiciones estable
cidas para contratar el lavado y planchado de ropas 
de cama de los individuos de tropa de guarnición 
en esta plaza, por el termino de d s años y dos me
ses más si asi convimese á la Administración M i l i 
tar, é impuesto de las reglas fijadas para la cele-
•bracion de la subasta, se compromete á tomar á su 
cargo con sujeción á las mencionadas reglas el ex
presado servicio y á los precios siguientes: 

Por cada ciento fie las sábanas, á tantos pesos y 
tantos céntimos, (en letra). 

Por cada ciento de las mantas de lana, á tantos 
pesos y tantos céntimos, (en letrr1. 

Por cada ciento de las fundas, á tantos pesos y 
tantos céntimos, (en letra). 

Por cada cierno de los cabezales, á tantos pesos y 
tantos céntimos, (en leí "a). 

(Fecha y iirma del proponente). 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPlEDAnES. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 11 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 12 de Mayo próximo, y á las diez en punto 
de su mañana, se cehbre ante esta Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propied des y subalterna 
de la provincia de Antique, 14.° concierto públioo para 
la enagenacion de los bienes embargados al chino Euge
nio P^lrna Tan-Tieuco, bajo al tipo de sesenta y tres 
pesos y sesenta y tres céntimos (pfs. 63463). en pro
gresión ascendente y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Superi<n-¡dad en decreto 

ü^cic "l©"*"»!»"." x-'cíyi e« ¿.r c í o lóóó. 
Los bienes de que se trata son los sieuientes: 
11 cuadn s pequeños con estampas de litografía. 
1 obillo de estambre colores negro y encarnado. 
5 damajuanas. 
1 globo roto por la parte superior. 
1 mesa ordinaria con dos cajones sin llave y 
Una casa de tabla con techo de ñipa, compuesta de 

diez harigues con su martillo y cocina. 
Las proposiciones se presentarán extendidas en pa

pel del sello 10.', el di», sitios y hora señabidos. 
Manila, 12 de Abril de 1890-El Administrador Cen

tral, Luis Sagües. i 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 11 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 16 de Mayo próximo y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propiedades, 4 0 concierto 
público para la enagenacion de una máquina de vapor 
con todos sus accesorios, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatrocientos treinta y siete pesos (pfs. 437) 
y con sujeción estricta al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto en el mencionado Centro. Las proposi
ciones deberán extenderle en papel del sello 10.° 

Manila, 1 ^ de Abril de 1890.—El Administrador Cen
tral , Luis Sagües. 1 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA B E AHORROS DE MANILA . 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Números 

2.970 
9.290 
2.903 

31.301 

Fechas. Nombres. 

24 Enero 
15 Abr i l . 
23 Enero 

4 Dice 

1890 
18^9 
1890 
1889 

1 » 
6 » 
8 » 
4 » 

Félix Lázaro. 
Juana Hernández. 
Severo Roco. 
Agapito del Mundo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 29 de Marzo de 1890.—Dr. Manuel Marzano. 
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SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A T I T E Y D E L A JÜNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposicioíi del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 28 
del entrante Mayo h las diez de su mañana, se sa
cará á pública licitación el suministro de 4000 metros 
de lona marca 0 necesarios para repuesto de pre
visión de seis meses de la 2.* Subdivisión del A l -
macen general de es?e Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuacioa se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la junta espe
cial de subastas que al efecto se reunirá en este Es
tablecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo, 
: Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyes requisitos 
no será.n admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 
; Cavite, 19 de Abr i l de 1890.—Manuel Carriles. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro del material necesario en este 
Arsenal para repuesto de previsión de seis meses de 
la 2.a Subdivisión del Almacén general 
1. * La licitación tiene por objeto el suministro del 

material comprendido en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. * El precio que ha de servir de tipo para la su
basta y las condiciones que ha de reunir el material 
para ser admisibles, son los que se señalan en la ci
tada relación. 

3. ' La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Apostadero^ el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como la cédula personal ó bien la patente los 
naturales del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le sera admitida la proposición. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la Le

gislación vigente, á los tipos que ésta tenga estable
cidos, la cantidad de cien pesos fuertes. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órdeu preferente de numeración 
de los respectivos pliegos, en el caso de que todos los 
interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para el precio tipo. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como üan/,a para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a la cantidad de doscientos 
p^sos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El conLratisla pceaentará en el Adamacen de 
recepción de e-te Arsenal acompañados de las facturas-
guias duplicadas redactadas seg'un el modelo núm. 7, 
á que se refiere el art. 472 de, la Ordenanza de Ar
senales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, 
todo el material que sea objeto de su contrato y precisa
mente en el plazo de diez dias contados desde la fecha 
en que se otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina la referida Ordenanza, resultare 
inadmisible el material presentado por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlo el plazo de diez dias, á partir de la fecha del re
conocimiento, y á retirar en el Arsenal el desechado 
en el más breve plazo posible, y que prudencialmente 
se le fijará en cada caso por el Contador del Almacén 
general, notificándosele por escrito y exigiéndole re
cibo, según previene el art. 494 de la indicada Or
denanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar el material en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente del mismo y procediendo á su 
yenta en pública subasta por los trámites estableci
dos para cas^s análogos en la ""Legislación gemerai 
de Hacienda, conforme también al articulo antes citado. 

8. ' Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. e Cuando no presente el material al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2. ° Cuando presentado en dicho plazo y siéndole 
rechazado, no lo repusiere dentro del término que 
establece también la condición de' referencia. 

3. ° Y cuando repuesto dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazado. 

9. * Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación del mate
rial dejado de facilitar por cada dia que demore la 
entrega del mismo ó la reposición de lo dese
chado, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 7.*, y si 
la demora excediese en el primer caso de diez dias ó 
de cinco dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 8.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará cumplimentado el 
contrato, aun cuando resultaren sin entregar material 
por valor del 5 por ciento del importe total del ser
vicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arregle 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientas al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1 .* Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

ju> correspondan según arancel, aljj 
meia y redacción de las actas del r 

2. ' Los qi 
por la asistencia y redacción de las actas del r( 
asi como por el otorgamiento de la escritura vI11, i (n 
testimoniada de la misma; y ¿P 

3* Los de la impresión do 30 ejemplares (Je 10 
escritura que ha de entregar el contratista papa ^ • rC 
las oficinas, cuando más á los quince dias de[ (Le' 

7 ± i —" v 
gamiento de la misma. Por cada dia de de 
la entrega de dichos impresos, se impondrá el 

M0 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener 1̂ «1 
de condiciones, la relación en él citada la fech?í 
periódico oficial en que di dio pliego se inserte. e|t' L 
timonio del acta del remate; -opia del docum^1 ' 
justifique el depósito 6 garant ía exigida y ^ (J r ' 
cion del contratista para cumplir lo estiuula^ \ü 

14. Además de las condi ñones exornadas, i-mj. 
para este contrato y su pública licitación, l a^I i . 
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero dei* 
y las ge torales aprobadas por el Aminataz^ 
3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas ¿ 
nila números 4 y 36 del año 1870, en cuanto j , 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 28 de Febrero de 1890—El 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—V.0 B; 
Comisario del material naval.—santiago Sori 
copia, Manuel Carriles. 

nano., ^ 

Jefatura de Armamentos del Arsena' de Cavite.̂  ^ 
lacion del tegido que se ^saca á pública subasta ^ 
expresión del precio qú^ ha de servir de tipo, cá W 
ciones facultativas y plazo de la entregt. 

Precio 1 
Canti- CcleSe Pa'ra' repuesto de *eis me~ t,£.0- ^ T\ i 
dacl'sT unidad, ses de la 2.a SMimsion. Pesos. J>¿| 

4000 M. Cuatro mi l metros lona 
marca O. . . . •. . O'SO 3M| 

metro lin. 

| 

I 
I 

ib , 
I 

Condiciones facultativas. 
Será de la conocida en el mercado por el mimen 

debiendo resistir á la tracción en el sentido loogS | 
dinal hasta S^O kilógramos por m(m. de aiichur»'! f 
tes de ia rotura el ancho de ella será de 109 mil 

El plazo de entrega será de diez dias y diez 
reponer los rechazados. 

Arsenal de C ivite 25 de Febrero de 1890. —Edelji 
García.—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

núm en su nombre (ó á nombre deP M6] 
N . N . , para lo que se halla com patente mente autora! 
hace presente: Que impuesto del a o unció y plieal 
condiciones insert )S en la « í-acetade Manila» nú 
de fecha para contratar el suministro ds r 
necesario en el Arsenal de Cavite, para repuesto 
visión de la 2.a Subdivisión del \lmacen g t m 
compromete á llevar á cabo el espresado servicio 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidi 
el pliego y por el precio señalado como tipo 
subasta en la relación unida al mismo (ó con 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento todo en 

Fecha y firma, 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real 

de 7 de Julio de 1884,0los licitadores tienen el 
de consignar su domicilio en el punto dondep 
ten su proposición. 

E | 

rtij 
ec 

INSPECCION GENER AL DE MONTES. 
Dmuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de layabas. Pueblo de 

' i . 

con 

Don Justino Colon solicí tala adquisición de 
rreno baldío realengo en el barrio de -Banod»,1" 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con 1* 
del Estado, comprendiéndose una superficie aprox'15 
de sesenta y tres hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R^gl* 
de ventas de 26 de Enero del año próximo p^* 
anuncia al público á los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 19 de Abri l de 1890.—El Inspector g 
Salvador Cerón. 

Don Cirilo Martínez solicita la adquisicioQ a 
terreno baldío realengo en el barrio de «Banod* 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, coa 
del Estado, comprendiéndose una superficie de 
hectáreas. , 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R6', 
de ventas de 26 de Enero del año próximo P̂ 3' 
anuncia al público, á los efectos que en el ^ 
expresan. , 

Manila, 19 de Abr i l de 1890.—El Inspector g"1 
Salvador Cerón. 

Don Filomeno Villa-Rosa solicita la adqulS( 
un terreno baldío realengo en el barrio de ' 
guel», cuyos límites son: al Norte, Este, ^ar !< 
con bosques del Estado, comprendiéndose ua 
ficie aproximada de veinte hectáreas. 

file:///lmacen
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cUII1plimieüto al art. 4.° del Reglamento 
<r-tííiL fa je Enero del ;iño próxioio pasado, se 
^ r iblic0 ^ ^0á tí cctús (iLie 611 ê  niismo se 

de Abril de 1890.—El laspector general, 
Cefoo-

I . galacan. Pueblo de Hagonoy. 

r-

Tabil dantos solicita la adquisición de un 
0A[O realengo en el mismo pueblo, cuyos 

r . al Nort-í, coa terrenos de Agalon Estrella, 
^ el rio Binambang al Sur, con la bahía 

c0n el rio Lag-uio, comprendiéndose una 
jbliX ap̂ 1̂'1 mala de veintiuna quiñones. 

" t i 

8 i, 

k 
o i 

-El 
B; 
ao,. 

te,-

cuoi:>li^ietlt0 al a1,1-- ¿5: 0 'i6^ He^lameato 
? -26 de Enero del año próximo pasado, se 

f. p¿blioo, a los efectos que en el mismo se 

19 de Abril de 1890.—El Inspector general, 
•lirón. 

. je Camarines Sur. Pueblo de Pasacao. 

Bario Alear solicita la adquisición de un te
jió rc-al ngo en el sitio «Irayang Itolan», 
¡̂gs son: al Norte, Este y -ur, con terrenos 

y al Oeste, con el rio Mantalarora, com-
U^gunasuperficie ap/oximada désela quiñones. 
|j) cumplimiento al art. 4.° del R^glam nto 

de 26 de Enero del año próximo pasado, 
L al público á los efectos que en el mismo 
|D. 
19 de Abril de 1890.—El Inspector general, 

• Coron. 

1 
Islas Batanes. Pueblo de Sto. Domingo 

de Basco. 

ilo Fernandez solicita la adquisición de 
baldío realengo en el sitio «Ibugos*, de 

de quinientas hectáreas próximamente, 
en cumplimiento al art. 4 * del Regla-
ventas de 26 de Enero del año próximo pa-

J¡ anuncia al público, á los efectos que en el 
¡Sdeiaj ¡¡e expresan. 

ia, 19 de Abri l de 1890.—El Inspector general, 
lor Cerón. 

itona 

iim, 
raalsi 

: -
ide Mindoro. Pueblo de I r i run . 

?cual Ledesma solicita la adquisición de un 
JiWilío realengo en la jurisdicción de un te-

realengo-en la jurisdicción del mismo 
/¡l tuvos limites son: al Norte j Sur, con bos-

1 Estado, al Este, con e mismo terreno del 
Py al Oeste, con la playa, comprendiéndose 
tficie a^roxim»da de doscientas hectáreas, 
en cumplimiento al art. 4 0 del Reglamento 
de -¿6 de Enero del año próximo pasado, 
¡ü público, á los efectos que en el mismo 

an. 

19 de Abri l de 1890.—El Inspector ge-
««ivador Cerón. 

ell'J • 

aen. 

e p 
i í i adeNe< ros. Pueblo de Cádiz Nuevo. 

Jlartiniano Jimenea solicita la adquisición de 
•^o baldío realengo en el sitio de «Gitalon», 

mtes sen: al Norte, con terrenos de D. Anas-
(juoii ' â  ^3'e, Sur y Oeste, con bosques del 

i conipreod éndose una superficie aproximada 
I flla liectáreas. 

^ cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
b^w ^ ^ EQero ^ ar'10 próximo pasado, 

a al público, á los efectos que en el mismo 
«an. • 

fc.19 ^ Abril de 1890.=El Inspector general, 
f Uron. 

as» 

Pueblo de Ilog. lft Negros. 

y^s Gemora solicita la adquisición de un 
uio realengo en el mismo pueblo, cuyos 

'd Norte, con la mar, al Este, con te-
^teresado al Sur, con terrenos de D. Eugenio 

al Oeste, con el rio Daen. 
^cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

^ 26 de Enero del año próximo pasado, 
^ público á los efectos que en el mismo 

Abril de 1890.—El Inspector general, 

Neg r o s . Pueblo de Bais. 

!nte Diago y Gil solicita la adquisteion 
—dio realengo en el sitio de «Dapdap», 

^ y Oeste, con montes del Estado y al Sur, 
^mugon. 

Í?0bald 
SoQ: al Norte, con terrenos del intere 

22 Abril de 1890. 
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Lo que en cumplimiento al art. 4. ' del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público, á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 19 de Abri l de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

Doña María Sising solicita la adquisición de un te
rreno baldío realengo en el sitio «Darabulbul», cuyos 
límites son: al Norte, con el estero Darabulbul, al Éste 
y Sur, con terrenos denunciados por D Mariano Lampi, 
comprendiéndose una superficie aproximada de quince 
quiñones , 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamenro 
de ventas de 26 de Enero del año próxim) pasado, 
se anuncia al público á los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Manila, 19 de Abr i l de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

GOBIERNO CIVIL Dtfi LA PROVINCIA 
D E BATANOAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
pital un carabao capado, entregado p )r la G iardia 
Civil en el Tribunal de Talisay, por h-iber sorpren
dido por una patrulla en el >itio de Putol d i la com-
prehension de Calamba provincia de la L iguna , se 
anuncia al público para que en el término de 30 
dias, se produzcan las reclamaciones de propiciad, 
acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas, 14 de Abr i l de 1890.—P. A . , Eiuardo 
Guillen. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
pital un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido, en la comprehension de pueblo de la 
vil la de Lipa, lo que ê anuncia al público para que los 
que se crean con derecho á dicho animal, s-a presenten 
en este Gobierno á reclamarlo con los documentos 
justificativos de pro iedad, dentro del término de 30 
dias, contados desde esta fecha. 

Batangas, 16 de Abr i l de 1890.—P. A. , Eduardo 
Guillen. 
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EL SR. INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la p r i 

mer* subasta celebrada en esta Iníeudeacia el dia 
9 del actual, se convoca á una segunda pública y si
multánea licitación, con arreglo al Reglamento de con
tratación de 18 de Junio de Í88I y demás órdenes v i 
gentes, al objeto de contratar el arroz y paláy que sean 
necesarios en el término de dos años y dos meses más 
si á la Administración le conviniese, á cont>r desde 1.° 
del mes siguiente al en que se le co m lique la aproba
ción de la superioridad, para el suministro a las tropas 
y caballos de este Ejército en los pintos y en las can
tidades aproximadas que se detallan á continuación, 
cuvo acto tendrá lugar en los Estrados de esta Inten
dencia y en la Comisaría de Guerra de Cavite á las 
on .̂e de la mañana del dia 24 de Mayo p,-óximo, ante el 
Tribunal de subasta correspondiente 9 son sujeción á 
los pliegos de condiciones que se ha lan de manifiesto 
en la Secretaría de la exoresain Deoendencia y en la 
citada Comisaría todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para diebo acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo a l 
modelo que se fija al pié de este anuncio^ acompa
ñándose del talón de depósito correspondiente impor
tante seis mil seiscientos noventa pesos, cincuenta cén
timos, hecho en la Caja de Depósitos de Manila ó en 
la Administración de Hacienda pública de Cavite. 
Además deberá acreditarse la capacid id legal del pro
ponente con arreglo á lo expresado en las coudiciones 
9.a y 10.a del pliego para este servicio. 

Manila, 14 de Abr i l de 1890.—Manuel Valdivielso. 
Oantidad aprox'mada 

qut* podrá suminisirarse 
pn dos años. 

Arroz P láy. 
FACTORIAS. Heclólitros Hectolitros 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. K 
Cottabato . 
Joló . 

14408 
2821 

700 
2650 

700 
9400 
5755 

6362 

» 
» 

Total general. 36'.3 6623 

MODELO DE PROPOSICI ' íN. 
Don N . N . vecino de habitante en la 

calle de núm enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar el suministro 
de arroz y paláy necesario á las fuer/as y caballos 
de este Ejército por el término de dos años á contar 
desde primero del mes siguiente al en que se le co
munique la aprobación de la superioridad, se compro
mete a tomar el expresado servicio con sujeción al 
pliego h los precios siguientes: 

Pesos Cént 
J?n Manilo,. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » » 

Por cada hectólitro de palay, tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » » 

B n Cavite. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos t i n 

tos céntimos, en letra. . » » 
E % Cebú. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos tan

tos céntimos, en letra. . » » 
E n Zamboanga. 

Por eada hectólitro de arroz, tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

E n Cottabato. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
E n Joló. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 
Y para que sea vá ida esta proposición, se acompaña 

el talón de depósito prevenido en la condición 9.a del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. .1 

ADMINISTRACION C R A L ^ D E COMUNICACIONES. 
Con motivo de una avería ocurrida al vapor-correo 

«Romulus» en la noche del 19 del actual, obligán
dole á arribar á esie puerto, el vapor-correo «/E dus» 
saldrá mañana 22 á las diez de la misma para el 
Sur de Luzon con el itinerario señalado al 1.° y 
conduciendo su correspondencia y la qne se presente 
de nuevo. 

Manila, 21 de Abr i l de 1890.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
del arriendo de los cocales de propios que existen «a 
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la provincia de Antique, bajo el tipo en progresión 
.iscendente de 136 pesos con 80 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publirado en la «Gaceta oficial de Manila» núm. 74, 
correspondiente al dia 17 de Marzo del año últ imo. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la c«sa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
risnes, (Intramuros de esta Ciudad,) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Mayo próximo á las diez 
en punto 'le su mañana. l os que despeu optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel d^l sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantia correspondiente. 

Manila, 7 de A b r i l de 1889.—Abrabam García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis'ra-
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública el servicio 
.de la adquisición de varias cajas de hierro para los cau
dales de las Subdeleg'iclones de Ramos Locales, bajo el 
tipo en prog-resion descendente de 3650 peso3, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta de Manila» núm. 97, correspondiente 
al dia 8 de Abri l de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se ¡ 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, es- I 
(juina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad) el dia 7 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Abr i l de 1889.=-Abraham García y 
García. 1 

DIRECCION D E LA CASA CENTRAL 
D E V A C U N A G I O H . 

Estado del número de vacunados en el dia de la fechi 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Batangas, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 7445 pesos anuales y con entera v es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gacett de Manila» n.0 114, correspondiente al dia 22 de 
Octubre de 18^8, con las modificaciones iotroduc -
das en dicho pliego, en virtud del Superior Decreto de 18 
de Julio del año próximo pasado, publicado en la 'Ga
ceta» núm. 199 del dia 22 del mismo mes. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á l a plaza de Moriones. (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Mayo próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á l a subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Abr i l de 1890.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civi l , se sacará á nueva subusta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de a provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3334 pesos con 89 
céniimos anuales, y con entera y estr cta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» 
núm. 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa núm 1 
de la ralle de Arzobispo, esquina á la p aza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á !« subasta, po
drán presenta/ sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisa i ente por separado, 
el documento de garantia correspondiente. 

Manila, 7 de Abr i l de 1890.—Abrabam García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará a nueva sub- sta pública, el 
arriendo del impuesto 'e carruages, carros y caballos 
de la provincia de Zambales, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 400 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción ai pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de manil » núm. 160, correspondiente al dia 7 
de Diciembre de 1888, con las modificaciones introduci
das • n dicho pliego, en virtud del Superior decreto de 
18 de Juli<- del año próximo pasado, publicado en la 
«Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo mes. El acto 
tendrá lug^-r ante la Junta de Almonedas de la esp'e-
eada Dirección aue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á !a pinza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad,) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dh 7 de Mayo próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrnn presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10°, acompañando preeisament^ por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Abri l de 1890.—Abrabam García García.l 

PUEBLOS. Hombres. Mujeres. Niños. Nibas Total. 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Blnondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, id. mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Mal ate 

16 11 27 

Nota.—Además de los niños expresados en la re
lación anterior, han sido vacunados una niña europea, 
51 Artilleros Peninsulares, 40 di 1 primer Batallón y 11 
de la segunda. 

E l sábado 26 del presente, se administra de nuevo 
la vacuna. 

vManila, 19 de Abr i l de 1890.=E1 Director, Dr. A n -
telo. 

JPirO'videncias judiciales 
Don Antonio Pizarro Iñii-uez, Juez de primera instancia del 

Juzg-a'o ^el distnlo de Quiapo. 
P e í el pr senté c to, llamo y emplazo al procesado ausente 

D. Cnsióbal Peinado, español peninsular, casado, de 36 años de 
edad, natu al de Cádiz, reo no de esta Capital, para que dentro del 
término de 3u dias, contados desde esta fecha se presente en 
este Jmzgado á los efectos de la causa n ú m . 4875 pues de ha
cerlo así. 1 • oiré y administraré justicia y en ca^o contrario 
sustauc aré dich \ causa ^n su ausencia y rebeldía, paráudole 
lo p'-rjuicio- consig-uientes. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 18 de Abril de 1890.—Anto
nio Pizarru Iñiguez —Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por pro videncia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Tondo. V caida en la causa núm. 2561 qu" se sigue contra 
Buenaventura Castro (a) Venturanza, por hurto; se cita y llama 
á la testigo ausente nombrada Justa, vi cina de Tondo, p'ra 
que dentro del término d 9 dias. desde es'a fecha, se presente 
en este Ju gado para declarar en la mencionada causa, bajoaper-
cibimien'O de par irla el perjuicio que en derecho haya lugar 
en caso co trario. 

Juzgado de Tondo y Escribanía de mi cargo á 17 de Abril 
de 1890.—Gonzalo Reyes. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primerainstancia del 
distrito de Hini ndo. 

Por el pre-i-nte. cito, llamo y emplazo á las ausentas Justa 
(a) Vita Cansnpin, india, viuda, de 44 añi & d»1 edad, natural 
de Pasig, véc na del arrabal de Binondo, de oficio costurera, é 
Inocencia Bernardo, india, casa'la, natural del pu blo de vjgaa 
provincia de Bulacan, vecina del arrabal de Tondo, de 46 
años de edad, de oficio costurera, procesadas en causa número 
B-víH que instruyo contra as mismas por falso testimonio, para 
que por término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio eu la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparez
can en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia, á con
testar á ios cargos que resultan en la expresada causa, aperci
bidos que de hacerlo así, les oiré y almimstraré justicia y en 
c so contrario si utHnciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles los perjuicios que en aerecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 19 de Abril de 1890.—Ricardo Ricafort.— 
Por mandado de su Sía. , José de ReyesT 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Sí<bas Caparas, indio, soliero, ae "3 afios de edad, de oficié 
cargarior, i atural de Malolos, provincia de Bulacan, resideute 
en el arr; bal de Sta. Cruz, e hijo de Fabián y de Maria 
José, para que f-n el término de 30 dias, á contar desde 
esta f?cha, se presente en este Juzgado, sito en la calle de 
Magallanes núm. 2" (Intramuros), bajo apercibimiento le que 
de no hacerlo dentro de dicho término, les pararán ios per
juicios que en derecho hubiere lugar, pues asi he acordado en 
providencia de esta fecha d ctada en la causa nüm. 7i0j que 
instruyo contra el mismo por hurto. 

Manila, 19 de Abril de 1890—Ricardo Ricafort.—Por mandado 
de su Sría. , José de Reyes. 

Por prov;dencia del Sr. Juez de primara instancia del dis
trito de Binondo, dictado en esta fecha, en la causa nú 
mero 6872 contra Rosa de los canlos por huno, se cita, llama 
y emplaza á los ausentes D. Florentino Montejo y R' bledo, 
espaB i Peninsular, Administrador Central de oteri^-s que fué 
d esta Capital y Mateo de los Santos, cochero que estuvo 
al Servicio del mismo, para que por término de 9 dias, com-
parezc n en este. Juzgado á declara en la mencionada causa 
apercibidos que de no hacerlo, les pararán los perjuicios con
siguientes. 

Maulla, 18 de Abril de 1890.—José de Reyes 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia, recaída en la causa núm. 5C63 seguida en este Juzgado con
tra desconocidos se cita, llama y emplaza al guardia civil l i 
cenciado llamado Angel de la Cruz, vecino de Tuguegarao de 
la provincia de Cagayan, para que en el término de 9 dias, cou-
tHcfos desde el siguiente de la publicación en la ceta oficial», se 
presente en este mismo Juzgado á declarar en la mencionada c iusa, 
bajoaperrib miento que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 16 de Abril de 1890.— 
Andrés Alvarez. 

Don Abdon V. González, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Batangas, que de serlo y estar 
en el ejercicio de sus funciones, yo el infrai scrito Escribano 
díi fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al aust nte Apolonio Márquez, indio, soltero, de 34 años de 
edad, natural de Bauan y vecino de Rosario, para qu por 
el término de .'0 dins, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado á cumplir su condena de cuatro meses y 
un dia de arresto mayor impuesta en la Real Sentencia eje
cutoria recaída en la causa núm. 9623; seguida contra el 
mismo por lesiones, apercibido de Estrados sino lo verificare. 

Dado en Batangas, 16 de Abril de 1990.—Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Srla., Isidoro Amurao. 

Gaceta de Manila.— 
—^i ' i T r ^ í T ^ s B ftiaitMMMmH* * 

Por el presente cito, llamo y emplazo por nr„ 
al testigo ausente Martin García, vecino de este ^ 
becera de. Batangas. para que por el término a P'1'' 
tados desde esta fecha, se presente ^n este JQ,̂  ^ 
rar en la causa nüm U' 490 contra Euladio Ma!;?l5l 
por hurto, y uso de nombre indebido, apercibi,] ^ 
otro e so , le pararán los perjuicios que hubiere ? \ 

Dado en Batanas á 14 de Abril de ISgo.-̂ J.11 
zalea,—Por mandado de su Sría., Isidoro Anaurao 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p - ^ 
ausente Santiago Bi l c i (a) Tiago, de oficio matTÍSí 
vecino que fué del barrio de Irucan comprehencion 
que en ei término de 30 dias, contados desd lar|,ri.' 
presente edict >. comp-trez'-a en en este Juzgado Í 
de la provine a, á declarar en la causa núm. UMÎ  
por hurto, apercibido que de no hacer'o así, ststá^J 
liaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán 
los perjuicios que en dprecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Abril d9 18'0. —Abdou Í » 
Por mandado de su Sría , Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ingtanp 
Eci ja , dictada en la causa núm. 5106 contra Pedro 
y otros por hurto, ee cita; llima v emplaza á Andni 
Gregorio Candiente y Manuel Cabaungran, vncinog | 
meros en el pueblo de Gerona de la provincia iaí 
último en e d • l.up «o de la d- Nueva Ecija, nah-
el térmi' o de 9 dias, contados de de la publicación 
en la «Gaceta oficial de Manila», se presenten en 
para declarar en la causa arrib» expresada, aperci 
no hacerlo dentro del xpresado término, se le 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

San Isidro, 15 de Abril de 1890.—Z ;non Corrales. 

Don Desiderio Mon'orio y Soriano, Juez de prime» 
de la provincia de Nueva Eci ja . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
á nombre del testigo ausente Andrés Suba, vecino 
para que por el térmiuo de nueve dias, contados 
fecha, se presente en este Juzgado á declarar en lj 
mero 4125 sin reo por robo en cuadrilla, bajo ap=í_ 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio que en jJpstiel 
hie-e lugar. 

Dado en el Juzgado de S. Isidro, 6 de Abril de . 
Montorio.—Por mandado de su Sría., Genon Corraíii! 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.', ¡yj 
¿ nombre del procesado Pedro Celedonio, indio,'s 
ral del nueblo de Gap -n, de treinta y un afios 
oficio servidumbre doméstica, empadronado en la' 
eion de Hacienda públicit de dicha provincia, pan 
el término de treinta «lias, contalos desde esta fec 
senté en este Juzgado á contestar los cargos que L, 
sulta en la causa ntm 5 07 seguida contra el misa 
pues de hac- rio así, le oiré y administrare juate 
contrario, s-guiré sustanciando el juicio en su am 
beidia, parand ' los perjuicios que en derecho hnbia 

Da lo en la casa R^al de S. Isidro, 2 de Abril de 
Montorio—Por mandado de su Si ía . , Geuon Córrate, 

v,:on 

; 

m 
dos 
:entra 

):•( 
Don Valentín Guillermi Sagarminaga, Teniente del 

de Línea Joló núm. IS. 
Hallándome instruyendo causa por el delito dewio. Pi 

gercion contra el Cabo segundo de este Regimier,; 
del Rosario Gonza^z cuyo actual paradero se, ignoni 
toilas las autoridades as civiles como militares quejj 
medios •ea" pasibles y en bien do la admimsiracioc 
procedan á la buscii y cantura do dicho in lividuo.í F"* 
se expresan al pié, poniéndole á mi disposición en 
de la Lunet», C.IS.I de ser habido. 

Y parí que ia pr senté requisitoria tenga la debidl 
se inserta á en la «Gaceta de Manila», y en loripílfr 
blicos acostumbrados. 

Manila. 19 de Abnl de 1890 -Va len t ín Guillermi. 

.erl: Seflis del Hipólito d i Rosario, es hijo de Gerrtnira] 
lina, i atural de Bilacan, provincia de Bulacan, del ^ 
ed d. de estafo solV-ro. pelo negro, ojos pardos, fl 
color moreno nariz regular, barba nada, boca res 
m límetros y enttd en el servicio como sustituto del 
silio Peñaibo. 

m.-

Don José Kluztondo Goliazo, Teniente de la sestaCs 
Begim-enlo de línea Joló núm "73 
Hallándome instruyendo c usa por el delito def 

sercion a soldado d-̂  la seguida Compaflia del eip* 
gimiento, Andrés Ostiona Ci-stllo, cuyo p̂ radeioĵ  
su I co á todas las Autoridades así civiles como 
por euant.os medios s an posibles y en bien de Ia:' Dj 
clon de justic, a, procedan á la busra y '"api ura de * n 
dúo, cu>as -ellas ŝ  expresan al pié, poniéndole 2- v 
cion en" el Cuartel de la Luneta dn esta Capital,6 l) su 
habido. ifn 

Y para que la presentp rpquisitoria tenga la *j fc^ 
cida se insertará en la «Gacela de Manila» yei"-
públicos acostumbrados. 

Manila, 18 de Abril de 1890.—José Eluztondo. 

Señas -'el soldado Andrés Ostiona Castillo, 
. de 1» 

m 

y de Ramona, natura1 de Nigcarlm provincia de'1» • 
¿1 años de edad, de estado cagado, estatura i ' í"Jíf.r1 
co'or trigueño, ojos pardos, pelo y c j -s iiegn'.s, ^'líbc 
barba ninguna. 

^a i lJ 

Don Salvador Miro y Velasco, Teniente del Ri^'1^ 
nea Manila núm 74 y Fiscal nombrado por e' L 
dante ene rtrado del despacho de est Reg"1118^ 
truir sumar a por de-erc on al soldado Je la Clln 
flia del mismo Kél x Ordoñez Baia ido. . A 

Por la presente requisitoria ilam", Cito y j j j 
doñez Bntalido, sold do de la cuarta Gompanía1 
de Línea Manila i úm. 4 hijo de Jannario y 1 
estado solté o, de -3 años d" tdad, de oficio jor' a..| 
ñas personales son l^s sigu ent s: pelo negro ojo J 
poras, col r moren<s nariz chati, barba E8CA8A,.T¡LB 
de un metrn seisci tos quince milímetros de e»" 
en el preciso iérm' o de treinta dias, contadoí "i 
cacion de est requis toria en la «Cace a de tai 
en el cuhnel que o-upa la fuerza del ya cita( L i 
esta plaza de Joló á mi dispos cion pa a respou" ,j 
que puedan r sultarle en la sumaria que le '"^ejl 
cion, bajo ; percibimianto de que si no comp^.^l 
fijado será juzgado en rebeldía, parándole el Perj 
lugar. n al*! 

A su vez. en nombre de *í. M. el R y tá.-, , reí'1 
das las an or dades, tanto civil's como mi.'1 pu 
dicial, para que practiquen activa-; diligencia*. < 
ferido soldado desertor Félix O'doñez Baiali"0'^ 
bido. le remit-m eu clase de preso y con lii8,.,úo, 
v- nientes á la pl za de Joló y á mi disposi" 
tengo a c o d do en diligencia de estedia 0iií1 

Dado en Joló á los U dias del mes de Mar 
vador Miro. 

IMP. D E RAICIRBZ Y COMP.—MAGALLA^' 


